
Proceso No. 11001-31-10-019-2011-00460-00 (Alimentos) 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 

           Bogotá D.C., veintiséis de enero de dos mil veintidós.  
 

 

1. Como quiera que el alimentante JOSÉ ANTONIO GÓMEZ YEPES 

allegó copia del Registro Civil de Defunción de la alimentaria MIA 

VALENTINA GOMEZ LOPEZ, sea lo primero indicar que al respecto ha 

señalado la Corte Constitucional en Sentencia T-506 de 2011, que “La 

obligación alimentaria, por regla general se mantiene por toda la vida del 

alimentado mientras se conserven las condiciones que dieron origen a ella, 

es decir en tanto subsista la necesidad del alimentario y la capacidad del 

alimentante. (…). Lo anterior, implica que la muerte del alimentado será 

siempre causal de extinción del derecho de alimentos, porque el término 

máximo de duración de dicha obligación es la vida del mismo, pues los 

alimentos no se trasmiten por causa de muerte”. 

 

 2. Ahora bien, atendiendo a que el señor JOSÉ ANTONIO GÓMEZ 

YEPES, solicitó la terminación del presente proceso, con el consecuente 

levantamiento de medidas cautelares, así como el desglose de la póliza No. 

14-41- 101000514, constituida para efectos de garantizar los alimentos 

futuros de su hija MIA VALENTINA GOMEZ LOPEZ se dispone: 

 

 PRIMERO: Agréguese a las diligencias el Registro Civil de Defunción 

de la niña MIA VALENTINA GOMEZ LOPEZ. 

 

SEGUNDO: NEGAR la terminación del presente asunto, como quiera 

que el mismo ya terminó por conciliación mediante decisión de 13 de octubre 

de 2011. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares dentro del presente 

asunto, como quiera que se configura la extinción del derecho de alimentos. 

Secretaría proceda de conformidad, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA 

EXISTENCIA DE EMBARGO DE REMANENTES. Ofíciese.  

 

CUARTO: DESGLOSAR la póliza No. 14-41-101000514, obrante a 

folio 220 del expediente digital, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 116 

del C.G.P. Por secretaría proceda a dejarse las constancias del caso. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 

  

Notifíquese,  
 

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 



 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 27/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
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